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Título: Aprueban por unanimidad reformas para fomentar la lactancia materna en 

Nayarit 

 
Fomentar la lactancia materna, disminuir la mortalidad infantil y reducir las infecciones de los recién 
nacidos, es el interés común de todos los Grupos y Representaciones Parlamentarias que integran 
la Trigésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, razón por la cual diputadas y diputados 
nayaritas aprobaron por unanimidad este jueves en Sesión Pública Ordinaria, decreto que reforma 
diversos ordenamientos en la materia, iniciativa presentada por la diputada María Angélica 
Sánchez Cervantes, presidenta de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 
 
El dictamen unitario aprobado por los legisladores nayaritas, se refiere a la reforma de diversos 
artículos de la Ley de Salud; Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y los 
Adolescentes; de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como el 
Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Carácter Estatal. 
 
Con la aprobación de este decreto que concentra tres ordenamientos legales, se especifica que las 
autoridades de salud establecerán acciones de orientación, capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses, y complementario hasta avanzado el segundo año de vida. 
 
De igual manera, se garantizará el derecho a la salud y la debida capacitación que debe brindarse 
a las parteras tradicionales, con el fin de garantizar la atención de las mujeres durante el 
embarazo, parto y los cuidados de los recién nacidos; se especifica que las mujeres disfrutarán de 
un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos en lugar adecuado e 
higiénico que designe la institución o dependencia en la que trabaje, y de esta manera garantizar el 
derecho que asiste a las mujeres trabajadoras de contar con un periodo de lactancia adecuado, en 
beneficio de madres e infantes. 
 
En su conjunto las reformas aprobadas permiten fortalecer la lactancia materna y el 
amamantamiento dentro del marco jurídico local con todos los beneficios; además se estará 
cumpliendo con las obligaciones que han sido impuestas en las recientes reformas a las Leyes 
Generales y Federales del Estado Mexicano. 


